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A V I S O . 

En este numero se abre la nueva subscripción 
para otro cuadrimestre . en los mismos términos que 
la primera, con sola la diferencia de que los subs-
sriptores no abonarán mas que éo reales* 

Se subscribe en la calle de la Carne núm. i $ 6 | 
y en el mismo despacho y en el de Font y Closas 
calle de S. Francisco , se hallaran números suel
tos á 4 reales. 

ZOÍ escritos , anuncios y avisos que se envíen 
para insertar, deberán dirigirse francos de porte ; 
A los editores del Semanario Patriótico, calle 
de la Carne núm. 186. Cádiz. 
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SEMANARIO PATRIÓTICO. 

P O L Í T I C A . 

La fétria eiti t* feligr» , dixo pocos días ha en el 
congreso un señor diputado ; pero íio creemos que haya 
hecho un nuevo descubrimiento. La patita está en peligra 
desde que las huestes enemigas pisan el territorio espa
ñol > y si quantos nos han gobernado hasta ahora hubiesen 
tenido siempre delante de los ojos esta verdad terrible , 
no nos veríamos hoy en tan apurada situación. La patria 
está en peligro. Por eso los padres de ella deben velar 
dia y noche ea la seguridad del estado» y tratar de esta 
con exclusión de todos los demás asuntos que no tengan 
una intima é inmediata relación con un objeto de tanta 
trascendencia. Desde añora deberían orillarse tantos asun
tos complicados, frivolos 4 ágenos del dia que embarazan 
las deliberaciones mas útiles é importantes y por lo co 
mún son una sentina de disputas. ¿Nos salvaremos tra
tando de precensiones y quejas particulares , mientras el 
«ario casi exáusto y los exér ritos hambrientos piden to
da la atención y sabiduría del congreso nacional í ¿Nos 
salvaremos queriendo cada qual sostener y llevar adelante 
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con un tesón de escuela-,sus opiniones 6. sus caprichos? 
Sin uniformidad en los sentimientos, sig dociiidad para adop
tar ¡os pensamientos ágenos quando sean favorables á la 
causa común; últimamente, sin reconcentrar las fuerzas ai1 

morales como físicas, ¿atajaremos, los rápidos, progresos 
del. insolente vencedor í ¡ Ay de nosotros si ahora que co
nocemos. el mal y podemos remediarle , no le remediar-
mos; si. ahora que los representantes del pueblo cianea! 
un. poder ilimitado no lo emplean para salvar la-patria» 
< Daremos lugar á que. el enemigó se derrame como un 
torrente devastador por esas fértiles provincias que con
servan aun su. independencia? ¿Esperaremos á que el 
monstruo refuerze sus. exércitos con la. nueva conscripción 
que . días hace: se. nos. há anunciado? ¡Qué ceguedad eS 
la nuestra? Un triunfo qualquiera basta para, borrar d¡£ 
nuestra, memoria los desaciertos pasados, y como si. es
tuviésemos ya en él seno de una paz profuuda ,. nos en
tregamos á lá$. ilusiones mas alagüeñas > mas no tardan 
estas en. desvanecerse,, porque, como todo, camina b.ixo 
un mismo, sistema,! los. exércitos no sacan- fruto de la; 
victoria:, el enemigo se rehace, carga y vienen á. con
vertirse en reveses los sucesos mas favorables. Desmaya
mos entonces, y sobrecogidos Üe terror,'.'gritamos : per
didos. somos ,, la. patria, escá. ea peligro.. 

Vosotros que podéis sacaría, de él, vosotros elegidos por. 
la nación para desempeñar el mas alta cargo qUe pue.ie con
fiarse á los hombres , perderéis, la,- confianza. de ella si, 
de.sde luego np, dais, á la fuerz.i públici. un hnpulio .rápi
do y vigoroso que ponga en acción y moimiehea to:'os 
los roueiles.de la máquina po!í:íca.. La, falta, de ¿olvidad. 
nunca ha podido ser tan peiji.Jici'al como en la é|-oca,. 
Presente, porque sobre los ui-ks q¡ie noj amenazan y; 
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s,on consiguientes á. .la.conquista de Tarragona y total su» 

gecion de la, provincia de Hxr-re madura , el entusiasmo d e 

Jos pueblos que han sido últ imamente teatro de la guerra 

se han de haber cncibiado necesaríarnínte al ver frustradas 

las esperanzas mas lisonjeras y bien fundadas. Este d e s 

aliento que se comunica fácil m-;nte de unos en otros puede 

sernos mas. perjudicial que la derrota de un exército , po r 

quanto abatido el espificu jíiblico no hay que esperar 

grandes esfuerzos ,. y si una fria. indiferencia que fac i l i te 

a) feroz enemigo nuevos triunfos. ¿Qua les son , . p u e s s 

los medios mas oportunos de sostener y fomentar el p a 

triotismo de los pueblos ? Actividad y firmeza- en el g o 

bierno ; unión y vigilancia en. el congeso- nacional para 

fiaceF que- todos desempeñen con- la- debida exactitud' las 

obligaciones de su cargo r y de este modo se camine d e 

«jomun acuerdo al fin principal. La inacción, el abandono 

y. la floxedad son hoy delitos mas funestos que la t r ans 

gresión de todas las leyes en tiempos pacíficos:: el. que fuere 

omiso , , mayormente s í ocupa uno de los primeros cargos 

de la república,, indigno se hace d j la estimación de sus 

conciudadanos que le han honrado con su confianza ; i n 

digno de una- patria á. quien dcsimpara en el mayor p e 

ligro ; indigno de la vida, . porque expone la- d e s ú s com

patriotas dexándolos á merced de los inhumanos c o n q u i s 

tadores.- ¿Qué: pudiera alegar en su- di.'Cuipa- e l que r e -

•' vestido del poder necesario p.ira: dirigir á su arbitrio la-

fuerza armada no la emplease en .tiempo- oportuno para-

salvarnos? > Cómo acertaría á justificarse: el ministro q u e 

entorpeciese el curso de los negocios , ó los encaminase: 

a l .interés individual ,. no al bien, y pro común } 

, A fue ra , pues , el egoísmo, la l e n t i t u d , las p a r d a » 

lidades. y los mezquinos intereses. La. patria : este es ef. 



finico objeto adonde deben dirigirse rados los penssmiea» 
tos y deseos, ca cuyo bien solo se deben emplear los 
discursos elocuentes, y á cuya felicidad deben sacrifi
carse todas las consideraciones individuales. La patria exige 
que sin dilación se desembaraze la administración publi
ca de los estorbos que la rodean: que desde el regente 
al último oficial de una secretaria todos se apliquen corr 
i nfatigable zelo al desempeño de sus respectivas funciones* 
que sea inmediatamente depuesto el omiso y negligente" 
y en suma que á todos se haga tomar un interés vivo y 
ardiente en 1* causa pública , ya castigando á los indolen
tes ó descuidados, ya estimulando con la debida recoia-
tensa á los patriotas activos y - laboriosos» 

¡Estaremos siempre recordando estos saludables avisos, 
y nunca veremos la deseada reforma? «Será posible <ju« 
los mas fatales reveses no han de bastar á despertarno* 
del perezoso letargo en que yacemos? i que ha de seguir 
el mismo sistema? {que no se han de enmendar los desa
ciertos? Increíble parecería á quien no lo palpase que en 
medio de los mas inminentes peligros, acosados por todas 
partes del enemigo, reducidos á un estrecho territorio, 
y casi extenuados por falta de recursos , habían de luchar 
todavía los ambiciosos por el mando despótico de los 
tiempos antiguos, los egoístas por unas comodidades ima
ginarias é incompatibles con el bien de la nación , los h i . 
poemas por la continuación de los abusos en que cifraban 
so prosperidad, y en £n los malévolos de toda especie 
por llevar adelante el envejecido sistema que nos vá coa
duciendo al precipicio. 

Entretanto el enemigo, que conoce nuestra debilidad , 
que por desgracia tendrá exactos informes de quanto pasa 
en este recinto , medita sosegadamente sus planes, uniforma 



7 
tus operaciones, halla medios de subsistencia en las p ro 
vincias que tisne subyugadas, y á costa de nosotros mis
mos hace la guerra, adelanta su conquista y se burla de 
nuestras pueriles disputas, visoñería , desunión y char« 
Jatanismo. 

Hé aquí el verdadero estado en que nos hallamos : 
desfigurar estas yerdades sería hacer una ofensa á la patrias 
adular á la vulgar credulidad y adormecerla con alague-
ñas pinturas , oficio es de gente mercenaria ó tal vez sos
pechosa, que á sombra de la confianza quieren amortiguar 
el fuego de la insurrección. El verdadero , el iraparciaí 
patriota clama coima los desórdenes, porque desea verlos 
remediados : contra los abusos porque son incompatibles 
con la defensa del estado ; no- es impío, por decif 

que los eclesiásticos deben desprenderse de una gran pas
te de sus rentas para tan noble objeto: no es jacobino 

^>or negar que sea de divino origen la potestad absoluta 
de un rey, que nos ha traído á tan miserable situación.. 
no es francés porque defienda la libertad politicayciv.il 
contra los Napoleones ; finalmente no es necio , preoen.-
pado ,. caprichudo , sino racional ,, ilustrado y amante^ de 
su patria., 

ARTICULO COMUNICADO.. C,¡ 

Seftorts Editores. 

Hallábame firmemente resuelto á no salir, á public* 
palestra por no exponerme á ser el blanco de la crítica. 
guando por desgracia raia me ninoá las manos el N. a X I I 
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¿el JEipaHcli y cátate que á la primera pr'gina me hallo 
con una circular del ministro colonial de la Gran Bretaña 
á les geies 'de Ls Antillas inglesasen la que-entie otras 
cosas , .les encatga 3Í se valgan de lasañas amig-bies dis-
posiciones para con todas las provincias es^ añonas t pro" 
Moviéndolas relaciones mercantiles con e las, ya i tco-
«ozcan o no la autoridad, en la regencia i.e E p ña.'- De 
aquí mis humillos de politiquear aigun tarto sobre esta 
importante materia para reducirla al verdadero punto de 
indudable y peipetua utilidad asi para E-paira , cerno p„r* 
Inglaterra , esperando tengan vmids. 'la bondad de oírme 
si es que pueden tolerar mi raciocinio, cOn-i»' indulgencia 
qué exijo de su' amistad. • • • 

Conozco, y no de ahora SO'G , la sabia previsión con 
que fel gabinete de S. James din'ge y mantiene sus reía» 
ciones diplomáticas con los gebierros constituidos, y la 
meditación con que calcul'á la • influencia y reacción que 
en lo succesivo puede atraherle el' nuevo orden convul
sivo de Europa debido á la sedienta y dominadora co
dicia de Napoleón. Por esta misma razón sería de deseaé 
que observase la propia loable suspicacia en la parte di
recta ó indirecta que de acuerdo con nuestro gobierno con
viniese á la Inglaterra tomar para txtingurr el fuego de 

la insurrección entre nuestros disidentes de América, a. 
cuyo fin no me parece fuera del taso presentar un breve 
qUadro de los males que una y otra potencia deben pre
caver , estrechando cada vez mas sus relaciones de recí" 
proca amistad para oponerse á las asechanzas con que el 
tirano de la Europa atiza el futgo de la discordia y fo
menta todos Jos medios de" destrucción entre ' nuestros 
germanos de América. 

jamás haré la injusticia al gabinete de S. James airó 
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9 
teniendo' á la vista el referido' decreto de! ministro colo
nia l , de atribuirle-un sistema de mera contemplación cea 
los turbadores de la quietud y buen orden en ¡meseras 
posesiones ultramarinas, con el áaico objeto, como . su
ponen algunos, de-conservar Mesas con ellos cieitas re
laciones p3ra en el caso (qus no debemos esperar) de 
*¡ue se consoliden sus intentos subversivos ¡¡ apoderarse 
la Inglaterra del comercio exclusivo de £qu:lla parte ¿u* 
mundo. No es esto lo que debe temerse j no lo >quá nos 
debe inquietar únicamente; es ios males efectos quepue
dan producir cieitas operaciones clandeswaas por parte ¿s 
los comerciantes ingleses , de las que engendra y sostiene 
el espíritu de especulación , estímulo el mas poderoso paral 
esta clase de gentes en todas partes del orbe. P.ír esta 
mismo debemos presentir resultados funestísimos , sí el go
bierno británico , incesante Argos de su prepoadera<:cia 
marítima, no deroga la referida circular, rompiendo de 
una vez todo enlace político y mercantil, por indirecto 
quo sea con qualquiera de las autoridades retrasas que 
tiranizan ú la parte sana de los americano-españoles. 

Aquellas turbulencias, que yo mismo pronostiqué en 
I7>j> en una memoria en qae altamente, dec'amé contra 
el sistema administrativo de nue.-rros funcionarios públi
cos, y que se hubieran precavido si por parte de nuestro 
gobierno se hubiese tomado entre ocr^s medidas la que 
en IOOJ le indiqué de .establecer dos apostaderos perma
nentes de tierra y marina en des puntos céntricas de 
aquel oceéano y del mar Pacífico: han cornado por des
gracia BB escandaloso incremento por nuestra lentitud en 
la. adopción de medios de una juiciosa severidad luego 
^ue se notó el aspecto serio que tomaron los primeros 
movimientos sedicioios promovidos, no canco por los na. 
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surales, originarios de aquellas vastas regiones,, quatito'por 
una. porción, de colonos de aquella sociedad, enemigos 
del buen orden y mancillados muchos de ellos en su con
ducta. moral, ó excitados por. su propensión a la disi
pación á que no podían ya dar pábulo y menos á su 
existencia fastuosa por su insolvente decadencia j á seme
janza todo de la insurrección que en 1751 se suscitó en la 
isla de Santo Domingo , en que se hallaron hermanados 
á un tiempo el vicio , la aristocracia y el despotismo; 

De aquí el arte de la instigación y la facilidad con 
que se dexan seducir los incautos, cebados con la rapiña, 
de que son váctiraa los propietarios y otros sugetos in
dustriosos, cuya pureza de sentimientos patrióticos se ha 
manifestado incorruptible aun en medio de las bayonetas y de 
los mas atroces tormentos s acrisolándose de este modo su 
amor á la patria y á la constitución benéfica que dé* 
bemos esperar todos del congreso nacional. No asi de los 
facciosos que han proyectado, aunque- en vano-,, conso
lidar una tiranía independiente» Valiéndose de los mismos 
brazos á quienes reservan- sus pesadas cadenas,: imitando 
en esto á su corifeo Buonaparte,, y a l e s insurgentes de 
Santo Domingo ; pues asi como, estos se alzaron luego 
que. tubieron.noticia. de: la fuga del. desgraciado. Luis X V I , 
del mismo^ modo los- facciosos, americanos, levantaron el 
estandarte, de la rebelión: en el acto de saberse e! peli
gro de la madre patria á consecuencia de la, invasión de 
jas Andalucías.. ¿Podrá, ponerse, en dudaque aquel monstruo 
es elautor. de-las.calamidades que. aquexan á-aquel herm'«so 
suelo, donde, el hermano pelea: c«ntra<el hermano , el padre 
contra el hijo,, esgrimiéndose el acero¡ fatal contra tanta$, 
víctimas iuocentes? S í , engañados americanos , esos mons
truos; que: os: acaudillan^ son instrumentos del tirano de; 
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Ja Europa , y socolor de haceros libres,-os conducen por 
el camino de la perdición y de la esclavitud. . 

Entretanto que los promovedores de la insurrección po-
jiian por obra sus perversos designios, la'gente sensata de 
aquel hemisferio pedía auxilios á nuestro gobierno para ase* 
gurar la salud publica ; y á. la verdad que solo coa el des
cuido á que nos entregamos, pudieron tomar tanto cuerpo 
Jas primeras conmociones. Nada despertó nuestro letargo, 
y en vez de contraernos á desarraigar tan perniciosa se
milla, perdimos el tiempo en providencias medias, obser
vando una conducta de mera contemplación que no-podía 
producir otro efecto sino el de una consunción política» 
Debimos, en mi sentir, principiar por dar á entender al 
gobierno anglo-americano, para contener de pronto toda 
.mala reacción, los fundados rezelos que teníamos de que 
por sus provincias confinantes con nuestros dominios se pres
taban auxilios de armas y otros efectos de guerra á los cabe» 
zas de la sedición; debimos descender al examen de las causas 
de nuestros males: buscarlas en el carácter que imprime aquel 

.clima ardiente á sus habitantes, y masque todo atribuirlas 
para el debido remedio á !a desigualdad arbitraria en los 
tributos , á la inobservancia de la justicia , á la distancia 
qae hay entre el gobierno y los gobernados ¡ y de aquí 

J a , audacia de los facciosos que substituyeron impune
mente á uuestra inacción ia ripida turbulencia de su tt-
laiiia suscitando y promoviendo en el indígena el espíritu 
de odio á toda sugecion y hasta la sed de una venganza 
heredada de indio en indio desde nuestra primitiva con
quista. 

Debimos al propio tiempo meditar y entablar una per
fecta inteligencia política y una fuerza armada con el go
bierno británico, y movidos todos por un interés mismo 
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se hubiera desde iue<?© destruido el Fornes .de ios distur
bios emprendiendo desde ia isla d e l a T i n u k d una expe
dición combinada sobre la costa de Caracas. Una decía» 
ración enérgica y franca por nuestra parce al gabinete de 
S". Ji'mes hubiera inutilizado ios esfuerzos de aquellos in* 
sirgf rrres, y dado mas vigor á los fieles vasallos del partí-
do «.le Coro} en vez de contentarnos con la medida har
to ineficaz y estéril de enviar un comisionado regio, s'n 
mas fuciza coactiva que la de la pluma. En suma ha ha* 
bilo en todo una laxitud de'providencias qtial la necesi
taban aquellos para dar mas consistencia á su- rebtlion, en 
términos de ser ya necesarios en el d'ia triples ó-quadru» 
ples esfuerzos «fe Tos qué se hubieran necesitado- en los 
principios, y cada momento que perdemos agrava mas el 
ffial. Más no por esto ha desaparecido la oportunidad de 
encaminar á los ilusos por la senda de la razón y de* ía 
justicia. En todos los ángulos de la América en donde sai 
mantiene ilesa la fidelidad confraterna!; en todos los dis
tritos de esta península resuena Ja voz de rigor execiuL 
vo é implacable contra los gefes de la insurrección, y de 
indulgencia y eterno olvido para con los Husos partida
rios. Diríjanse estos medios de reconciliación' baso- la me
diación coactiva de & Gran* Bretaña , y-el resultado que 
Sabrá de seguirse será el de estrechamos con los mas 

indisolubles lazos hermanos con hermanos; puesto que 
ao podemos desearlo de- ser por principios de perfecta con
formidad política , por uniformidad de vnteses y por quaa™ 
ta* íaxo.ies d k a el orden social* 

fe (incluiré. 
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Una discusión muy interesante ocapó casi toda la se
sión de este día : interesante no por el objeto , que ni aun 
de la atribución del Congreso era en nuestro sentir , sino 
por el modo de exponerlo y discutirlo. Hablamos del 
informe de la comisión de guerra sobre la planta y re
glamento del . estado mayor general, sus facultades y 
atribuciones , numero , calidades y modo de elegir los 
individuos que deben componerle ; y de la discusión que 
se siguió: y nos detenemos gustosos ea e l l o , porque 

•estamos persuadidos de que los individuos que compo
nen las comisiones del Congreso, y los fundamentos ea 
que apoyan sus informes, contribuyen sobre manera á fa
cilitar é á complicar las discusiones. 

Seria un absurdo exigir que cada diputado tubiese ua 
(Conocimiento profundo de cada uno de los influiros é 
inconexos asuntos que son de la inspección del congreso: 
seria un imposible exigir que privadamente los estudiasen 
á fondo para ponerse en estado de resolver. Este es el 
•bjero de las comisiones , y esto es lo que ha desempe-
Éado la de guerra en el informe de que hablamos , de 
wn modo que el eclesiástico , el jurista , el político p u e 
den decidir con acierto en esta materia agena de su, pro
fesión, porque las peisonas designadas p¿ra instruirlos lo, 
tacen de un modo que basta ej sentido coman. V el. deseo 
de acertar para no equivocarse.-. 

Cada, uno de los puntos que abraza el informe pedido 
está perfectamente^ desempeñado ,. y de ello resulta por 
coQíscuencu U uíjiidai d i los actuales estadas uutyojes. 
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considerados en s í , y ccmparadtyj con los antiguos. No 
porque en ellos no haya vicios, de que también se hace, 
cargo la comisión, unes por efecto de la fragilidjiÁ y 
miseria humana, imposibles de remediar enteramente, y • 
otros que piden remedio, y de que entiende actualmente otra 
comisión separada. 

Siempre que hallamos uno de estos asuntos bien tra
tados, nos complacemos en observar, que en el diari» 
de cortes se va formando la obra mas útil de que tenga
mos noticia , y no podemos menos de recomendarla á 
todos los españoles, 

Hay en ella lunares; no se nos oculta: la misma dis
cusión de hoy nos ofrece en boca del señor Anér una 
de las principales razones de estas deformidades. «¿Diremos 
que no es tiempo ahora de hacer variaciones? Para está 
no hay mas fundamento que el demasiado apego á los 
establecimientos anoiguos..., Quando oigo tratar que se ha 
áe seguir la rutitia antigua (asi se llama, rutina) no tengo 
dificultad en decir, que esto, en lugar de buscar el r í -
medio á nuestros males, es querer perdernos." El señor con
de de Toreno ilustrando el informe que había leído dé 
la comisión, explaya mas esta idea. „ Nada extraño, dice, 
qualquiera proposición: los hombres al contradecir toda 
innovación, casi siempre obran ó por pasión ó por ig
norancia j aquellos cuya razón suficientemente ilustrada po
dría discurrir con exácticud , están ciegos y ofuscados por 
la pasión ó por el interés personal; porque ya se vé, sí 
hasta sesenta años han estado exentándose en cierto or
den de cosas; < cómo se ha tí de acomodar á una varia
ción que de repente • les arrebata de entre las manos tod» 
su saber, y reduce á cero todos sus conocimientos ? No 
es meaor obstáculo paca el buen juicio y sano discerni-
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miento la ignorancia. Cómo los hombres, á no ser im=-
pelidos por un grande estimulo , tienen necesidad de ha
cer un esfuerzo, de violentar tal vez su propia natura
leza para, pensar; en semejantes casos tan solo vienen 3 
ser el eco de aquellos de quienes tienen concepto , y 
cuyo interés, sin conocerlo, suelen sostener." 

Padres de la patria ,. acordaos que vuestras decisiones ,• 
que vuestros debates,- que vuestras opiniones individuales 
se- imprimen en el diario * y durarán para siempre. Se
ñores de las comisiones,tened presente que se os fia'el 
dirigir la opinión de los que no tengan conocimiento en 
la materia que se os. encarga,, y quieran proceder'de' 

. ,'buéna t~e;'' , < 
Quedo aprobada , según proponía la comisión , la per

manencia de los estados mayores, sin perjuicio de las me-
joras' y adelantamientos de que sean susceptibles, y de 
las reformas económicas á que haya lugar ,. después de ok 
á: la" comisión de Hacienda-encargada de ello. -
. ' No. sabemos'á qué ni porqué ,- remitió al congresoal1 

consejo'de regencia; para' su deliberación, una represen
tación del general; Máhy-, y varios- documentos-de que? se' 
di»'cuenta; e«> la; sesión de i.» de Jul io,- sobre-ncha
berse contenido el' arzobispo de Santiago en proveer"piezas 
eclesiásticas después- del decreto de las- cortes 5 es decir 
para que las-cortes que habían decretado, fuesen las que" 
hiciesen executar el decreto ,- quedando por consiguiente 
reducida la. regencia al oficio de fiscal ó denunciador. ¿Es' 
posible que el ministro de gracia y justicia ignore aura1 

ó confunda las atribuciones-- del poder executivo?: ¡ Es po--
sible que ignore aun ó confunda las del- cuerpo legisla^. 
tivoj hasta llamar reales á sus decretos? Si los ministros están? 
á.esta- altura ,. i qué podremos esperar ,-, qué- podremos.^xl== 



m 
gír de los tribunales, 3e las oficinas, de sus dependientes? 

El congreso resolvió, como era natural y proponía 
la comisión de justicia, que se devolviese el expediente 
á la regencia , para que en uso de su peculiar atribución 
áe riacer cumpár lis leyes y decretos, proceda á cer
ciorarse de si el arzobispo de Santiago ha quebrantado el 
de suspensión en la provisión de prebendas, y acuerde 
en su caso las providencias oportunas. Para evitar des
cuidos transcendentales podría tomar el congreso alguna 
determinación oportuna sobre las frecuentes equivocacio
nes de los empleados, como la de acordar que quaado 
un ministro, un magistrado ú o'ra persona pública llamase 
real á algo del congieso , le devolviese el escrito con una 
nota expresiva, encargándole que lo enmendase. Asi te 
practica en los tribunales y en tes oficinas , quándo por 
descuido ¿ignorancia equivoca el memorialista un trata-* 
miento insignificante. 

>5 Despees, de una ligera discusión se mandó pasar a 
la, ce misión de guerra el dictamen de la de Hacienda, 
con todos dos antecedentes, acerca del arreg'o de las ra
ciones de los militares en campaña." Asi dice el diario 
en' la sesión del r. Si al hablar de los estados mayores 
diximos. que lo creíamos asunto privativo de! consejo de 
icgencia; con mas razón aun lo repetimos hablando de 
raciona, de ¡¡intentes, y de otros artículos relativos á la 
organización de la fuerza armada. Se nos dirá que son 
artículos de ordenanza , y por consiguiente que su dero-

. gacion o; reforma pertenece al congreso ; sin advertir que 
en la ordenanza hay infinitos artículos reglamentarios, ó 
que no mudan la constitución de la fuerza armada , ni 
ofenden las acnbucionss de los diversos poderes : añicos 
objetos par donde, se sugetan á la sanción del poder- l e -
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gislatívo los reglamentos militares," que de otra manera 
serian privativos del poder executivo, como encargado jr 
responsable de la tranquilidad y defensa de la nación. 

En la sesión .del j se hicieron por el seTior Arispe 
dos proposiciones sobre disminuir el numero de los indi
viduos de la comisión de constitución, y sobre que se 
presenten, -impriman y discutan por partes los trabajos de 
esta comisión. Prescindimos de los inconvenientes que lia* 
"bría en adoptar estas proposiciones , y las que se hiciero1* 
en el dia siguiente por el señor Morales délos R i o s , ' r 
aós limitamos á observar , que las frecuentes reclamado» 
nes son una prueba de quanto urge el acelerar todo la 
posible este asunto , y satisfacer el deseo general , que 
casi toca en impaciencia. 

El consejo de regencia 'consultaba en la sesión del 4 
si se dispensaría del descuento en el sueldo á un agre
gado y un portero de 1* administración de la lotería, en 
atención á sus circunstancias particulares; y la comisión 
de hacienda informaba -contra estas esenciones. En la mis
ma sesión consultaba sobre lo mismo el consejo de re
gencia , en favor de iin medidor reformado de los alfo
líes de salinas de Cádiz que solo tenía cinco reales da 
jubilación, y proponía extender la gracia á los que no 
Hegueu á doce rs. La comisión se oponía á esta regla 
general ; pero accedía á 'que no se hiciese rebaja á este 
individuo , por sus circunstancias particulares. El congreso 
los igualo á todos negándose á estas gracias. 

'Varios números del p.-riódico intitulado el Robeipierre 
erpaiiol habían sido denunciados al ministerio de gracia 
y justicia ( primer error ) por los que se creían ofendidos; 
y del ministerio pasados a l a junta provincial de censura 
(segundo -error) , la qual los calificó según creyó de'jus* 

C 
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ticia.. El periodista en el num." 10 se quejó déla juntSj,, 

' en términos, que. esta se creyó calumniada, y acudió al 
congreso, pidiendo satisfacción y, justicia (tercer error ). El 

1 .impresoc déli periódico,, porsu¡ parte „ se quejaba; al congreso,, 
del procedimiento del gobernador militar, de la. Tsla, que 
quebrantando. el reglamento' de la libertad de la impren
ta ,, había atropellado- su casa,, le había exigido el nom
bre del periodista , y, había hecho suspender la impresión-

•del numero.que- estaba* em prensa , baxo e l pretexto de-' 
-ser dia: festivo ("quarto error ) -

• Procediendo- con imparcialidad y buena f é , parece que" 
la resolución: indicada era la siguiente. i.° Los que se-
crean ofendidos por el periodista,, en vez de acudir ai-
ministerio? dé. gracia, y justicia ,. acudan al juez (como pre
viene e¡.: reglamento ,. y como Jo harían sí les hubiera, 
roto la; cabeza, un desconocido).. t-.° EL ministerio^ dé gra
cia y justicia devuelva estas quejas á los interesados para' 
que las lleven ante quién convenga.. 3.9 La juata.de cen
sura guando- se crea, ofendida ,, acuda, también; al juez, y 
éste , por el conducto competente,, consultará; al congreso,, 
quién es quién, deberáicalificar el.' impreso.:. 4 .? ' El impre-
sor acudaí á la; junta; provincial- decensurai ( q u e lo es-
Rrimero de: protección,, aunque; todavía no;la; haexercido» 
contra-los- continuos y violen tos-ataques- quo diariamente-
sufre de parte- de los que- ni: están ni; estarán: bien-ha— 
liados; con- ella), quejándose; del atentado» del'gobernador-
dé la Isla;. 

Ilustrado de. esta' manera; el- congreso- porr medio del. 
informe- dé- una- comisión, se hubiera evitado un debate; 
desagradable, para> la mayor parte: de- los diputados , y des-' 
agradable-también 1 para-, el publico que veía dirigirse ISÍ 
discusión; no;- á¡ aclarar- una. «luda sino- á- minar, e l regla?-
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•mentó. Entonces acaso se hubiera ¿emitido el coaoeimiea-
t o al tribunal correspondiente., y la calificación á la jun
ta suprema de censura en vez de encargarlo al consejo 
de Castilla, cuyas opiniones en materias de esta clase no 
siempre están-acordes con las de la nación m con la de. 
sus representantes. 

Si -no 'ha sido «sta la primera ni la segunda vez que 
se acude al congreso para poner remedio 4 '* m a ' 'en--
tendida libertad de la imprenta;, como observó el señor 
Valiente ;> "-quisiéramos *1 menos que fuera la última,» 
que el congreso se resolviese á hacerla entender á lo? 
•que ño quieren entenderla buenamente. Quisiéramos que 
el publico ¡no Viese proyectar al mismo tiempo los medio* 
de impedir qne se piense, que se hable y que se -escriba, 
restableciendo el tribunal déla inquisición , y creando un 
superintendente de policía, y un denunciador de oficio <J 
superintendente 4e Imprentas. Esto era lo que producía los 
mormullos de los espectadores, que de ninguna manera 
son disculpables. En manos del publico estubo nombraf 
otros diputados j y pues que nombró los actuales, débe
los en libertad de deliberar. Sienta, enhorabuena, el 
ver que no estén -acordes en los medios de salvarnos; que 
unos crean que las reformas nos pierden , y que otros 
piensen tjue sin ellas estamos perdidos: siesta que estas 
eternas disputas ocupen el tiempo que exigen atenciones. 
mas interesantes : sienta que la causa pública no se mejore, 
que no sé fomente mas el espíritu público, que no se 
restablezca el crédito , que el enemigo haga progresos, y 
que estemos amenazados de ser esclavos sin atrevernos 
aun á ser libres, y á obrar en consecuencia de esta 
resolución. Pero todo estose puede sentir, se puede de--
•di y publicar , sin valerse <le medios que solo sirven para 
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agriar los ánimos, y alerta* atas en. su ©piuloo , ' en s^ 
plan á los que solo debemos tratar de convencsr• decoró-* 
sa-rn-ente de qne la nación no. te .-¿¡va continuando-ti sírtt-
ma del Ala, 

•' Terminada las discusión.sebre señoríos,.se procedióla la-
votación de las proposiciones del señor García Herreros ; y-: 
ca la . s&ion deL i .° de julio, se aprobó nomina'.msnte poc 
n8, votos contra, i í la primera proposición que decía t 

Primera.: „ Habiendo declarado las cortes-por su. so
lemne decreto del memorable- dia- 14- de. septiembre pró
ximo j.Q'ie. la soberanía reside inherentemente en. la na
ción, es ilegal,. injusto y contradictorio que baya, españo
les que. reconozcan, y. estén sageros á otro señorío que 
el de la..nacion, da qiie son pa/te integrante., .y que-otros 
jueces que. lo,s nombrados por la nación misma exerzaft 
la. iurisdiccioc.ordinatia : procede/en. todo rigor de justi
cia que desde, hoy mismo.queden.- incorporados á:la co
rona , ó sea á.la. nación, todo* los- señoríos jurisdiccio
nales de. qualquiera; clase y. condiciono que.-sean», y que.-
desde luegp se proceda, al nombramiento de todas las jus. 
ticias ds señorio y, demás funcionarios públicos,; por eL 
mismo orden que;: los llamados de; realengo.'* 

En la., sesión, del dia-2. se: aprobó nominalmente pos. 
'141.. votos concra 6. 'la ..puniera p.arté de. la. segunda pro* 
ppsicion que dice: , 

Segunda : . „ Los s¿ñorios territoriales-y sulariegos que
darán. en.. la clase de los. demás derechos, ds propiedad 
particular , si por.su naturaleza no.son. de. los qua deban 
incorporarse á.la corona , ó<- no se hayan cumplido las con, 
diciones con que s« concedieron, loque.resultará de los 
títulos de adquisición.*" 

La segunda parte de dkha proposición fué aprobada 
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toánimeraente 5 dice así"; 
„ Tos contratos , pactos ó; convenios hechos en razo a 

de'aprovechamientos, arriendos de terrenos , censos ú otros 
de esta especie-, celebrados entre los' llamados señores y". 
Vasallos, serán considerados contó los demás particulares." 

En la misma sesión se aprobó' por' iza votos contrs; 

;»3 . la tercera proposición j modificada' en- estos términos: 
Tercera : „ Quedan abolidos las privilegios llamados ex» 

ilusivos , privativos y.-, prohibitivos que tengan el mismo orr¿ 
gen del Señorío,. como son los de cazs, pesca , , hornos* > 
molinosj aprovechamientos de aguas y- montes y* demás ,••> 
quedando al''libre uso de los pueblos , conforme al de
recho común-, y á las reglas municipales > establecida» en * 
cada pueblo."" 

En-la sesión del 4 se aprobó' por iyf voíos centra• *< 
lá signieute proposición que había hecho-el señor Baha¿ 
monde,-en" consecuencia de las• anteriores.-

Quarta : • „ Que por una consecuencia ' necesaria : de" la í 
incorporación de los? señoríos jurisdiccionales , quedan de** 
¡dt ahora extinguidos estos • nombres ; y abolidos-• Sos dic— 
íados de vasallo y • varallage., • y también • las '-prestaciones ¡; , 
asi reales como personales, que deban su - origen á dicho-

sítalo-, salvando aquellas que procedan de-contrato libre,., 
en-uso del sagrado derecho de -propiedad.« • 

En seguida se aprobó por 114. contra »©- lá propon* -
cien' reformad* del señor García Herreros que dice:-

Q u i n t a : , , Los que tengan dichas prerogatiws por títu- • 
5o oneroso, serán- reintegrados del. capital, .que resulte d&" 
los títulos de adquisición; y los que las posean por r e 
compensa de. grandes servicios- reconocidos,_ serán indem»-
aázados de otro-modo." " 

Eo.,finJ.en, k. sesión, del .£, se, ajrobó: que-ji • ' 
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Sexta: .„ Los que en adelante osen llamarse seneres «fe, 

vasallos, exerzan jurisdicción ó nombren jueces, 6 usen 
de los privilegios y .derechqs.de que hablan les capítulos 

precedentes , perderán el derecho a l reintegro.*' 
Asi terminó la discusión sobre señoríos, reservándose, 

á los señores diputados el proponer Jas ^dicciones que 
•creyesen .convenientes., 

N O T I C I A S . 
i 

Aunque sería ciertamente hacer traición á la patria «1 
ocultarla el inminente peligro -en que se ha l la , y la ur
gente necesidad en que está de reanimar su energía , de, 
renovar sus esfuerzos y echar mano de todos Jos recursos; 
que aun conserva para recobrar y afianzar su libertad é 

independencia; sería, sin .duda , aun mucho mas criminal 
Jaácer creer tan inevitable su ruina que DO se vean por 
parte alguna sino motivos de desaliento y desesperación. 
Quando teníamos á la vis ta , «s verdad, la perspectiva. 
mas alagüeña que se nos había presentado en las. diísren-
tes alternativas que hemos experimentado en t pdoe ld i s - , 
curso de nuestra insurrecion gloriosa, nos Jiem os visto pre-, 
cisadosá dexar por ahora en la jesclavitud á la Extrema
dura , y hemos perdido á Tarragona: pero i podrán estas 
desgracias ser capaces de desalentar á una nación mag
nánima que entró en esta terrible lucha con la heroyca. 
resolución de perecer antes que rendir su cuello al ig-. 
fcominioso yugo del tirano? Mientras que por una parte 
hemos experimentado estos reveses ¿ no hemos conseguido; 
jpot «tra la. libertad del principado de Asturias y de 
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.grá'nt! parte-del reino de León? ¿No tenemos en íá$; í"ron«' 

..íeras de Castilla un exércico respecable ? En Navarra;y ere 
• las demás provincias- ocupadas por nuestros feroces' ene-» 
.migos, ¿ no-los vemos á codas horas perseguidos y arro
llados por los valientes Espoz-y M i n a , D . Julián' San-
.ciíez; ,• el; Empecinado' y otros dignos gefes- de' nuestras 
guerrillas ? ¿No tenemos* aun las tropas- que tanto se dis
tinguieron en los campos de" la- Albuera j mandadas por los-
mismos» gefes i - y ansiosas de repetir aquella1 memorable 
jornada? El; tercer" exército',í no nos está'yádando: mues
tras dé tener- á'-SW frente gefes- dignos- de mandarlo? No' 
nos> faltan-,- pues , medios de-' resistirá; los enemigos : po
drán' faltarnos,-á lo mas , actividad y energía'j- pero es 
¡de' esperar que-para' adquinVquanto' en esta parte pueda 
faltarnos^-cóncribuya; mas que nada- la-misma-gravedad del-
peligro^ en que estatoos constituidos„-

Para hacernos-formar aun; mas- triste idea de nuestra' 
crítica- situación ,.-. se empeñan algunos- en persuadirnos que; 
nuestros-aliados; nos han dado- ya' repetidas pruebas de que; 

miran1 con1 indiferencia el éxito de' nuestra- gloriosa' lu
cha :• pero' á pesar' de lo' mucho- que' ciertas* apariencias-
puedan'favorecer este modo- de pensar: quando' reflexiona-

linos1 sobre- las» ventajasque la Gran-Bretaña puede'sacar' 
dé'nuestra'perpetua- y cordial alianza , y los-incalculables-

ídaños y perjuicios que' pueden' resultarle-dé- que el tirano' 
llegue á- realizar en- España- sus infames é iniquos pro- ' 

!yettós-,.nQ podemos-suponer que el gobierno británico séav 

¡quando'menos ,- esiiipido hasta- el-extremode favoreced la$; 

imbiciosas- miras de su mas cruel enemigo; No negaremos^ 
"que'la: conducta; denuestrosaliados- da a veces' motive para'. 

iértas reflexiones que hacen dudar, de su buena fe , y sobre" 
3d03.de su franqueza.;- pero aun quando»sea-indudable esta* 
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f a l t a , ? teuenras per ventura seguridad -áe que sea entera--
•mente de ellos toda la culpa? i Sabemoi que nuestro go
bierno há hecho quanto ha estado de su parte para poner 
•fcien en claro á quánto deban extenderse nuestras esperati-
:2así ¿Podemos ignorar que nuestros aiiados han-clamado 
constantemente por que establezcamos un gobierno activo, 

•enérgico y capaz de organizar nueitros exércitos* y de refor
mar todos'los ramos de la administración publica? e Hemos 
correspondido -en esta parte á sus deseos? La.confianza 
•que nosotros mismos manifestamos quando se erara de 
exigirnos alguno de los muchos sacrificios indispensables 
.para el logro tie nuestra libertad, -puede servir de res» 
puesta á esta ultima pregunta. 

Acaba de llegar de Vera-cruz el navio de guerra M¡ñt 
con tres millones de pesos-fuerces.y gran cantidad de efectos, 
entre estos urt considerable numero de vestidos y pares 
de zapatos para Guestros moldados. Tracal mismo tis-ropo 
Sjf.® duros de donativo -para la divisi»n del Empecinada, 
y alguna parte del producto de la subscripción ^ue ert 
el reino de Nueva-España y en la -isla de Cuba se ha 
.abierto para soste-ner ^nuestros exércicos. 

Los inmortales defensores de Tarragona nos 'han dado 
,¿1 mas bello exemplo del heroísmo con que debemos es
tar prontos á sacrificarnos por la patria. Sepamos imitar
los , y frustraremos todas las esperanzas que e-} erraao 
•pucai teneÍ de esclavizar í la España. 
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